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1. RESUMEN. 
 

El presente documento da cuenta de la inspección ambiental realizada por SEREMI de Salud Región Atacama, al 
proyecto “Planta de Tratamiento de Agua Potable de Osmosis Inversa Planta Placilla - Aguas Chañar S.A.”, 
aprobada ambientalmente a través de la RCA N°050/2011. Dicha actividad fue desarrollada el día 30 de enero 
de 2013, según consta en Acta de Fiscalización, adjunta a este informe en Anexo 1. 
 
Según lo indicado en la respectiva RCA, el proyecto consiste en el tratamiento de aguas a través de una Planta 
de Osmosis Inversa, desalinizándola, para disminuir los Sulfatos y Sólidos Total Disueltos. Esto debido a que la 
planta será abastecida por aguas, que de acuerdo con los antecedentes recogidos, presentan contenidos 
objetables de sales, destacándose el Sulfato y los Sólidos Totales Disueltos. 
 
Los aspectos ambientales relevantes que se abordaron en la fiscalización, dicen relación con las emisiones de 
ruido, el manejo de materias primas e insumos y el manejo de residuos. 
 
Entre los principales hechos constatados como no conformidades se encuentra el manejo deficiente de 
sustancias peligrosas. 
  

http://www.sma.gob.cl/


4 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA 
 

2.1. Antecedentes Generales 
 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  

Planta de Tratamiento de Agua Potable de Osmosis Inversa Planta Placilla Aguas Chañar S.A. 

Región:  

Atacama 

Ubicación de la actividad, proyecto o fuente 
fiscalizada: 

Avenida Copayapu S/N esquina callejón Diego de 
Almagro 

Provincia:  

Copiapó 

Comuna: 

Copiapó 

Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  

Aguas Chañar S.A. 

RUT o RUN:  

99.542.570-K 

Domicilio Titular:  

Avenida Copayapu 2970 

Correo electrónico:  

dbarros@aguaschañar.cl 

Teléfono:  

052 – 220 32 00 

Identificación del Representante Legal:  

Diego Barros Aspillaga 

RUT o RUN:  

6.061.269-2 

Domicilio Representante Legal:  

Avenida Copayapu 2970 

Correo electrónico: 

dbarros@aguaschañar.cl 

Teléfono: 

052 – 220 32 00 

Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  

Operación 

http://www.sma.gob.cl/
mailto:dbarros@aguaschañar.cl
mailto:dbarros@aguaschañar.cl
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2.2. Ubicación 
 

 
Figura 1. Mapa de Ubicación Regional (Fuente: Google Earth, coordenadas indicadas en RCA N°050/2011) 
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Figura 2. Mapa de Ubicación Local (Fuente: Google Earth) 
 

 

Coordenadas UTM de Referencia  

Datum: WGS 84 Huso: 19 UTM N: 6.970.174 UTM E: 370.170 
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2.3. Descripción del Proyecto 
 

Descripción del proyecto:  
 
La “Planta de Tratamiento de Agua Potable de Osmosis Inversa Planta Placilla – Aguas Chañar S.A.”, en el tratamiento de aguas a través de una Planta 
de Osmosis Inversa, desalinizándola, para disminuir los Sulfatos y Sólidos Total Disueltos. Esto debido a que la planta será abastecida por aguas, que 
de acuerdo con los antecedentes recogidos, presentan contenidos objetables de sales, destacándose el Sulfato y los Sólidos Totales Disueltos. 
 
El agua desalinizada será impulsada hasta el estanque Manuel Rodríguez donde se realizada la correspondiente cloración y fluorización para su 
posterior distribución a la población, cumpliendo con el estándar de calidad establecido por la Norma Chilena Oficial NCh409/1.Of2005. 

Superficies:  

Componente Superficie [m2] 

Proyecto 3.225 

Áreas verdes 200 

Otras áreas 1.125 

TOTAL 4.550 

Fuente: RCA N°050/2011 

Mano de obra fase en que se encuentra la actividad: 
 

Fase Mano de obra promedio Mano de obra máxima 

Operación 3 5 

Fuente: RCA N°050/2011 

http://www.sma.gob.cl/
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Figura 3. Layout del Proyecto Imagen Satelital Google Earth  
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3. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN A LA ACTIVIDAD FISCALIZADA. 
 

Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada. 

ID 
Tipo de 

Documento 
N° Fecha 

Comisión / 
Institución 

Descripción Comentarios 

1 RCA 050 14/03/2011 
Comisión de 
Evaluación - 

SEA 

Califica Ambientalmente el proyecto "Planta 
de Tratamiento de Agua Potable de Osmosis 
Inversa Planta Placilla - Aguas Chañar S.A." 

En operación 

 
 

4. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN. 
 

4.1. Motivo de la Actividad de Fiscalización. 
 

Motivo:  
Subprogramada 

Descripción del Motivo:  
Según Resolución SMA N°879/2012 que fija Programa y Subprogramas Sectoriales de Fiscalización 
Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2013. 

 

4.2. Materia Específica Objeto de la Inspección Ambiental. 
 

 Manejo de materias primas e insumos 

 Manejo de residuos 
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4.3. Aspectos Relativos a la Ejecución de la Inspección Ambiental. 
 

Fecha de realización:  
30 de enero de 2013 

Hora de Inicio: 
09:45 

Hora de Finalización: 
12:00 

Fiscalizador Encargado de la Actividad: 
Susana Sepúlveda Narváez 

Órgano: 
SEREMI de Salud 

Fiscalizadores Participantes: 
Alfredo Gutiérrez Gutiérrez 

Órgano: 
SEREMI de Salud 

Existió Oposición al Ingreso:   Fundamentación: No 

Existió auxilio de fuerza pública:   Fundamentación: No 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados:   Fundamentación: Si 

Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores:   Fundamentación: Si 

Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados:  
 Fundamentación: No. Al momento de la inspección 
la empresa no cuenta con registros ni documentos 
solicitados. 

Entrega de Acta:  Fundamentación: Si 

 
 

4.3.1. Detalle del Recorrido de la Inspección. 
 

N° de 
Estación 

Nombre del sector Descripción Estación 

1 Galpón de Operaciones Sitio donde se realiza la operación de osmosis reversa. 

http://www.sma.gob.cl/
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5. HECHOS CONSTATADOS. 
 

5.1. Manejo de Materias Primas e Insumos 
 

Número de Hecho Constatado: 1 

Exigencia:  
 
RCA N°050/2011 
 
Considerando 3.7.3.4. Materias Primas e Insumos. 
 
e) Suministro eléctrico. “... Adicionalmente se considera la instalación de un Generador eléctrico como sistema de apoyo ante eventuales fallas energéticas. La 
utilización de estos equipos será informada a la autoridad a través de la declaración de emisiones según el D.S. 138/05, del Ministerio de Salud.” 
 
Considerando 4.1 Conclusiones respecto a la normativa ambiental aplicable al proyecto o actividad 
 
4.1.8.-Decreto Supremo Nº138 2005 Servicio de Salud Metropolitano del Ambiente. Establece Obligación de Declarar Emisiones que Indica .El titular entregará y 
declarará el total de las emisiones producidas por el proyecto según es definido en el Decreto. 
 

 Decreto 138. Establece Obligación de Declarar Emisiones 
 
Artículo 3º.- … Para tales efectos, la información sobre los procesos, niveles de producción, tecnologías de abatimiento y cantidades y tipo de combustibles que 
empleen las fuentes sujetas a declaración, deberá proporcionarse anualmente, antes del 1º de mayo de cada año, a través de la página web del Ministerio de 
Salud o del dominio www.declaracionemision.cl por medio del software dispuesto para tales efectos en ellas. 

Hecho constatado durante la fiscalización: 
 
Él titular posee plazo para realizar la Declaración de Emisiones del generador hasta abril de 2013. 
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Número de Hecho Constatado: 2 Estación: N°2 Galpón de operación 

Exigencias: 
 
RCA 050/2011 
 
Considerando 3.8.- Principales Aspectos de la evaluación de Impacto Ambiental. 3.8.3.- Sustancias peligrosas 
 
“Se dará cumplimiento al D.S. N° 78 vigente sobre el almacenamiento de sustancias peligrosas en todo lo que aplica, particularmente al Título X.” 
 

 D.S N°78 Reglamento de almacenamiento de sustancias peligrosas  
 

Título I Disposiciones Generales 
 
Artículo 4°.- Para efectos del presente reglamento, los términos que a continuación se definen tendrán el significado que se señala: 
 
 Bodega para sustancias peligrosas: Recinto o instalación destinada al almacenamiento de sustancias peligrosas. Las bodegas para sustancias peligrosas 

pueden ser de alguno de los siguientes tipos: 
 

1. Bodega para sustancias peligrosas adyacente: Instalación que tiene como mínimo un muro divisorio común y como máximo dos muros divisorios 
comunes con otros sectores o instalaciones de la misma construcción destinadas a otros usos o al almacenamiento de otras clases de sustancias. 
 

 
 

2. Bodega para sustancias peligrosas separada: Instalación que está aislada de otras construcciones. 
 

 

http://www.sma.gob.cl/
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Título II Del almacenamiento de sustancias peligrosas 
 
Artículo 10. Podrán almacenarse sustancias peligrosas sobre el piso o en estanterías de material liso no absorbente, en instalaciones que no estén destinadas al 
almacenamiento o que no constituyan una bodega, cuando su cantidad total no sea superior a 600 kg o L. 
 
Artículo 21. Adicionalmente, deberán estar disponibles las Hojas de Datos de Seguridad de las sustancias almacenadas de acuerdo a Norma Chilena Oficial Nº 
2245 del 2003: Sustancias químicas - Hojas de datos de seguridad – Requisitos (NCh 2245. Of2003) o la que la sustituya. 
 
Título X Corrosivos 
 
Artículo 149. En las bodegas donde se almacenan corrosivos se deberán cumplir las condiciones de almacenamiento establecidas en el Título I y Título II de este 
reglamento, … 
 
Artículo 171. Todas las bodegas para sustancias peligrosas y los locales comerciales que vendan estas sustancias deberán contar con un Plan de Emergencias 
presentado a la Compañía de Bomberos de la comuna, … 

 

 NCh 2245.Of2003 Sustancias químicas – Hojas de datos de Seguridad – Requisitos 
 

5.5. La información se debe redactar en forma clara, concisa y en español. 
 
“La bodega tendrá 20 m2 (separada en 2, químicos ácidos y básicos) de superficie útil y consistirá en un radier de hormigón, el cual estará cerrado por una pared de 
albañilería o de hormigón de 2 metros de altura. La bodega contará con todas las medidas de contención de derrames y estará ubicada al interior del edificio que 
albergará la planta. Se indica que dicho edificio estará completamente cerrado y dispuesto en el interior del edificio de la PTOI.” 
 
“En relación a la cantidad máxima de sustancias químicas que se almacenarán se presentan en la Tabla 16, correspondientes a la cantidad requerida para 2 meses de 
funcionamiento. 

 
Tabla 14.Cantidad máxima de almacenamiento requerido para 2 meses de funcionamiento 

Formato de fabrica Cantidad/2 meses 
Toneladas almacenados como 

máximo en bodega 

Bidones de 25 Kg contenedores de Antiescalante, Solución al 100% 66 bidones 1,65 

Sacos de 5 Kg contenedores de Soda caustica (NaOH) al 50% 253 sacos 1,27 

Bidones de 25 Kg detergente ácido 1 bidón 0,05 

Bidones de 25 Kg detergente básico 1 bidón 0,05 

 
TOTAL 3,02 
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14 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

En total son 3 toneladas de químicos almacenados como máximo, estas cantidades son para mantener una autonomía de 2 meses.” 
 
Considerando. 4.1.2.-D. S. Nº78 de fecha 26.11.2009. Reglamento sobre Almacenamiento de Sustancias Peligrosas: 
 
“Para el almacenamiento de las sustancias químicas requeridas en el proceso de la planta de tratamiento de osmosis inversa, se construirá una bodega para 
sustancias peligrosas destinada exclusivamente para la clase, definida según la NCh 382.Of98, que corresponderá a bodega para sustancias corrosivas 
.” 

Hechos constatados durante la fiscalización:  
 
No cuentan con una instalación que constituya una bodega de almacenamiento de sustancias, según la definición entregada por el DSN°78. 
 
Se constatan aproximadamente 30 tambores de 200 L de sustancias peligrosas almacenadas dentro del galpón de operación, lo que corresponde a 6.000 L de 
sustancias almacenadas en una instalación que no constituye una bodega, según el Artículo 4° del DS N°78. Adicionalmente se constatan aproximadamente 7 bidones 
vacíos, los cuales se encuentran almacenados dentro del galpón de operaciones a un costado de las sustancias peligrosas. 
 
Además, se constata un estanque fijo que contiene, según etiqueta, Cloruro férrico, sustancia corrosiva, con riesgo para la salud 3, según la NFPA. 
 
Al momento de inspección el titular no acredita contar un Plan de Emergencia. Al respecto, la encargada, Judith Castañeda Jiménez Jefa de Operaciones de la PTOI, 
indica que dicho Plan está en proceso de elaboración por parte del prevencionista. 
 
Por otro lado, el titular declara en informe enviado a través de carta conductora ACA N°056/13 del 6 de febrero de 2013 dirigida a la SMA, adjunta en el Anexo 3 de 
este informe, que: “Actualmente, la Planta Placilla dosifica solamente dos tipos de sustancias peligrosas, Antiescalante AWC-A105 y Metabisulfito al 30%. …, se 
adjuntan fichas técnicas de los reactivos.” 
 
Se constata al realizar revisión de dicha documentación que las denominada ficha técnicas, corresponden a las Hojas de Seguridad de los productos mencionados, y 
que específicamente la correspondiente al Antiescalante AWC-A105, adjunta en el Anexo 4 de este informe, redactada en inglés. 
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Registros 

  

Fotografía 1. Fecha : 30 de enero de 2013 Fotografía 2 Fecha : 30 de enero de 2013 

Descripción Medio de Prueba:  
Sustancias peligrosas almacenadas dentro del galpón de operación, en lugar que no 
constituye una bodega de acuerdo al DS N°78. 

Descripción Medio de Prueba:  
Rotulo de sustancia almacenada en galpón de operaciones que indica riesgo para la Salud 
2, según la NFPA. 

  

Fotografía 3. Fecha : 30 de enero de 2013 Fotografía 4. Fecha : 30 de enero de 2013 

Descripción Medio de Prueba:  
Estanques fijos con sustancias peligrosas, instalados dentro de galpón de operaciones, en 
lugar que no constituye una bodega de acuerdo al DS N°78. 

Descripción Medio de Prueba:  
Rótulos de las sustancias contenidas en los estanques instalados dentro de galpón de 
operaciones. Cloruro Férrico, Corrosivo y con riesgo para la salud 3 según NFPA y Soda 
Caustica, corrosivo. 
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Registros 

   

Fotografía 5. Fecha : 30 de enero de 2013 Fotografía 6 Fecha : 30 de enero de 2013 

Descripción Medio de Prueba:  
A lo menos 20 contenedores de 200 L de sustancias peligrosas almacenadas dentro del 
galpón de operación, en lugar que no constituye una bodega de acuerdo al DS N°78. 

Descripción Medio de Prueba:  
Acercamiento a los contenedores de sustancias peligrosas almacenadas dentro del galpón 
de operación 
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5.2. Manejo de residuos 
 

Número de Hecho Constatado: 3 

Exigencias: 
 
RCA 050/2011 
 
Considerando 3.8.- Principales Aspectos de la evaluación de Impacto Ambiental. 3.8.2.3. Residuos Sólidos.  
 
“Los residuos sólidos generados en la operación de la planta de tratamiento de agua potable, tales como envases de reactivos serán devueltos a los proveedores del 
servicio para su correcta disposición. Al momento de la fiscalización deberá mantener respaldo de ingreso a disposición final autorizada de los residuos generados, 
esto sin perjuicio que los residuos sean manejados por terceros contratados por el Titular del proyecto.” 

Hecho constatado durante la fiscalización: 
 
En Informe enviado a la SMA, a través de carta conductora ACA N°056/13 del 6 de febrero de 2013, adjunto en Anexo 3 de este informe, el titular declara que:  
 
“Actualmente la Planta Placilla dosifica solamente dos tipos de sustancias peligrosas: Antiescalante AWC-A105 y Metabisulfto al 30%.” 
 
Luego, se indica que “Cada tambor, … son retirados por la empresa AYRE S.A., que es el proveedor de los reactivos, y quienes reutilizan los recipientes en sus 
operaciones. Se adjunta certificado de la empresa para dar constancia y declaración de ello…” 
 
Al respecto, el titular adjunta carta que le fue enviada por la empresa AYRE S.A., adjunta en el Anexo 5 de este informe, en la que solicita al titular hacer devolución 
de los tambores de Metabisulfito de Sodio para su reutilización e indica que: “… los otros tambores por ser importados, no son utilizados por nosotros con otro 
producto”. 
 
Por lo que, el titular no acredita el envío o devolución de los envases de reactivos al proveedor. 
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Registros 

 

Fotografía 7. Fecha : 30 de enero de 2013 

Descripción de Medio de Prueba: 
 
Carta enviada por proveedor de sustancias químicas referente a la reutilización de tambores de almacenamiento. 
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Número de Hecho Constatado: 4 Estación: N°2 Galpón de operación 

Exigencias: 
 
RCA 050/2011 
 
Considerando 3.8.- Principales Aspectos de la evaluación de Impacto Ambiental. 3.8.2.5. Residuos Peligrosos. 
 
“Se llevará un registro de todos los residuos generados durante el proceso de osmosis una vez que estos se generen, no se superarán las 12 toneladas de residuos 
durante el año, según lo establecido en el D.S.Nº148, sobre el manejo de residuos peligrosos.” 

Hecho constatado durante la fiscalización:  
 
Al momento de la inspección, el titular no cuenta con registro del transporte y disposición final de los residuos peligrosos, por lo que no es posible acreditar que se 
generarán menos de 12 toneladas al año de residuos peligrosos. 
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Número de Hecho Constatado: 5 Estación: N°2 Galpón de operación 

Exigencias: 
 
RCA 050/2011 
 
Considerando 3.7.4.2 Descripción de la planta. 
 
“m) Sistema de evacuación de efluentes  
 
Al no existir Norma Ambiental que establezca requisitos a las aguas de descarte de las plantas de agua potable (Ord.SISS Nº3409 de fecha 23 de septiembre de 2010), 
la disposición del caudal total de rechazo de 42,5 L/s se realizará a través de la dilución con el caudal del efluente de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas de 
Copiapó, … 
 
Considerando 3.8.2.2. Residuos Industriales Líquidos 
 
“En la etapa de operación se generarán los siguientes residuos industriales líquidos: 
 
a) Rechazo del proceso de osmosis inversa tiene un caudal de rechazo máximo de 42,5 L/s. Este rechazo es un concentrado salino con una composición del Total 

de Sólidos Disuelto (TDS) de aproximadamente 9.000 mg/l.” 

Hechos constatados durante la fiscalización: 
 
Durante la inspección, se solicita al titular el Registro de la cantidad de material de rechazo (agua de descarte) que sale de la planta y destino final. Al respecto el 
titular adjunta el registro correspondiente al mes de diciembre de 2012 y enero de 2013. (Anexo 6) 
 

Del análisis de esta información se constata que el volumen diario de agua de rechazo no sobrepasa el caudal comprometido de 42,5 L/s equivalentes a 3.672 m3/día.  
 

Por otra parte, la encargada, Judith Castañeda Jiménez Jefa de Operaciones de la PTOI, indica que éste material es enviado a la PTAS-Copiapó de Aguas Chañar. 
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Registro 

Periodo Caudal Máximo Registrado 
Caudal máximo 
Comprometido 

Desviación 

Diciembre 2012 3.184 m3/día 3.672 m3/día 488 m3/día 

Enero 2013 3.144 m3/día 3.672 m3/día 528 m3/día 

Fuente : Elaboración propia 

Tabla 1. Caudal agua de rechazo planta Osmosis Inversa Fecha: 30 de enero de 2013 

Descripción de Medio de Prueba: 
 
Comparación entre el caudal máximo registrado y el caudal máximo comprometido de agua de rechazo que producirá la planta de osmosis inversa. 
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6. OTROS HECHOS. 
 

Otros Hecho N°1 

Descripción: 
 
De acuerdo a los antecedentes que maneja esta Superintendencia en el marco de la Resolución N° 574/2012, el titular realizó una actualización de los antecedentes 
remitidos a través del formulario correspondiente, en su primera remisión, el titular no declaró la RCA N°050/2011, proyecto fiscalizado. En la última remisión, el 
titular sí declara dicha RCA, sin embargo, a la fecha 13 de mayo de 2013, la SMA no ha recepcionado el comprobante de esta nueva versión firmada por el titular. 
Dichos comprobantes, se encuentran adjunto en Anexo 7. 
 
Al analizar la información contenida en el registro público de RCA, se detecta: 
 

 Diferencia entre la dirección del titular y representante legal, declaradas en la inspección y que figura en el acta correspondiente y la declarada en el formulario 
574. 

 En acta de fiscalización se indica que el proyecto se encuentra en un 75% Operación y 25% construcción (estimación realizada por fiscalizadores a cargo de la 
inspección), mientras que el comprobante del 574 indica que se encuentra en fase de operación.  
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7. CONCLUSIONES. 
 

La actividad de fiscalización ambiental realizada, consideró la verificación de las exigencias asociadas a la Resolución de Calificación Ambiental 
N°050/2011. 
 
Del total de exigencias verificadas, se identificaron las siguientes no conformidades: 
 

N° Hecho 
Constatado 

Materia Objeto de 
Fiscalización 

Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad 

2 
Manejo de Materias Primas e 

Insumos 

Considerando 3.8.3. 
Construcción de bodega para el 
almacenamiento de las sustancias químicas 
indicadas en la Tabla 14 de la RCA y de 
acuerdo a lo exigido por el D.S. N°78. 
 
Considerando 4.1.2. 
Construcción de bodega para sustancia 
peligrosa destinada exclusivamente para 
sustancias corrosivas. 

Almacenamiento de sustancias químicas no cumple con lo 
establecido en el DS N°78: 

 No existe instalación que cumpla con la definición de bodega 
de sustancias peligrosas. 

 Más de 600 L de sustancias peligrosas se encuentran 
almacenadas en el galpón de  operación.. 

 Almacenamiento de sustancia corrosiva, (Cloruro Férrico) el 
cual no se encuentra mencionado en la Tabla 4 de la RCA.. 

 HDS de Antiescalante AWC-A105 redactada en idioma distinto 
del español, exigido por la NCh 2245.Of2003. 

 No cuentan con Plan de emergencia. 

3 Manejo de Residuos 
Considerando 3.8.2.3. 
Devolución de envases de reactivos a los 
proveedores para su correcta disposición. 

No se acredita el envío o devolución de los envases de reactivos a 
los proveedores. 

4 Manejo de Residuos 

Considerando 3.8.2.5. 
Mantener registro de todos los residuos 
peligrosos generados durante el proceso. 
No se superaran las 12 ton/año de residuos. 

No se cuenta con registros de transporte y disposición final de 
residuos peligrosos. 
No es posible acreditar que se generen menos de 12 ton/año de 
residuos peligrosos. 
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8. ANEXOS. 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Acta de inspección 

2 Documentación solicitada y entregada 

3 
Informe enviado por titular a través de carta conductora ACA N°056/13 del 6 de febrero de 
2013. 

4 HDS Antiescalante AWC A-105 

5 Carta doc n°130130-3 enviada por AYRE S.A. al titular referida a reutilización de tambores. 

6 Reportes de aguas de rechazo diciembre 2012 y enero 2013. 

7 
Comprobante de remisión de antecedentes respecto a la Resolución N°574/2012. Sin firma del 
titular. 
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ANEXO 1. Acta de Fiscalización 
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ANEXO 2. Documentación solicitada y entregada. 
 

N° 
Documento 
solicitado 

Plazo 
Entrega 

Fecha Entrega Observaciones 

1 

Registro de 
cloración y 
fluoración del 
agua potable 
que sale del 
Estanque 
producida por 
la planta 

06/02/13 06/02/13 

Titular informa (Anexo 3) que no reporta registros de estos 
parámetros dado que el principal objetivo de la planta es 
abatir sulfatos y disminuir sólidos. El caudal de agua tratada 
es mezclado con agua no tratada en estanques. Dicha 
mezcla cumple los estándares de calidad establecidos por la 
NCh 409/2005 
 
Por otro lado en la RCA 050/2011 Considerando 3.7.2 
Objetivo General indica que “…La cloración del agua para su 
desinfección y fluorización se harán en el recinto de los 
estanques Manuel Rodríguez.” 

2.1. 
Registro de las 
mediciones de 
ruido 

06/02/13 06/02/13 

Respecto de las mediciones de ruido el titular indica que 
(Anexo 3) “tras realizar una licitación, el servicio fue 
adjudicado…, debiendo generar informes, a más tardar 
dentro de 30 días.  
 
Respecto al programa de monitoreo el titular indica que 
(Anexo 3) “…, se coordinara según Plan de manejo con la 
comunidad, la frecuencia en que se han de realizar 
mediciones posteriores, proponiendo como mínimo 1 
medición al año.” 
 
Por otro lado la RCA N°050/2011 no hace referencia a 
programas de monitoreo de ruido ni para la etapa de 
operación. 
 
Adicionalmente el titular adjunta medición de ruido laboral 
según DS N°594, realizado por mutual. Este registro no fue 
analizado puesto que es anterior al 28 de diciembre de 
2012. 

2.2. 
Copia del plan 
de manejo con 
la comunidad 

06/02/13 

Documentación 
no recepcionada 
por personal de 

la Macrozona 
Norte de la 

SMA. 

Sin embargo la RCA 050/2011. Considerando 3.8.- 
Principales Aspectos de la evaluación de Impacto 
Ambiental. 3.8.5.- Ruido indica “… se propone establecer un 
plan de manejo con la comunidad,… Esta información 
deberá ser comunicada en forma previa al inicio de cada 
fase de la etapa de construcción...” 

3 

Registro de 
transporte y 
disposición 
final de 
residuos 
peligrosos 

06/02/13 

Documentación 
no recepcionada 
por personal de 
la  Macrozona 

Norte de la 
SMA. 

Respecto a esta solicitud el titular envía (Anexo 3): 
 

 Tabla: Reporte de retiro de tambores 

 Carta de la empresa AYRE en la cual solicita la devolución 
de los tambores de Metabisulfito de Sodio para su 
reutilización. 

 HDS en ingles de Antiescalante AWC A-105 

 HDS de Metabisulfito de Sodio 30% 
 

Ninguno de los documentos mencionados acredita ni el 
transporte ni la disposición final de residuos peligrosos. 
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4 

Registro de la 
cantidad de 
material de 
rechazo (agua 
de descarte) 
que sale de la 
planta y 
destino final 

06/02/13 06/02/13 Información recepcionada y analizada. 
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ANEXO 3. Informe enviado por el titular 
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ANEXO 4. HDS Antiescalante AWC A-105 
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ANEXO 5. Carta doc n°130130-3 enviada por AYRE S.A. al titular referida a reutilización de tambores. 
 

 
  

http://www.sma.gob.cl/


42 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

ANEXO 6. Reportes de aguas de rechazo diciembre 2012 y enero 2013. 
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ANEXO 7. Comprobantes de remisión de antecedentes respecto a la Resolución N°574/2012. 
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